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1. Mi revisión fue efectuada de acuerdo con la Norma Intemacional de Auditoria aplicable a 
trabajos de revisión. ea e ds 
ema razonable de llos estados 'no contienen exposiciones erróneas o ¡nexactas de 
Eric significativo, Una revisión limita principalmente a imestgaciones con personal dela 
Compañía y a procedimientos analíticos aplicados a los datos financieros, así que proves menos 
certeza que una auditoria. Consecuentemente no efectúe una auditoria y por consiguiente, no 

expreso una opinión de auditoria. 

de diciembre 61 2018, los remilados de ls nt 
Mos 6 EDO as dado leida da ho e lod 

0 Moras eraadces de lación Piscina pra Fogar y Mis 

2. Basado en el artículo 279 de la Ley de Compañías, en el desempeño de mis finciones como 
Comisario, cumpli con las obligaciones determinadas por la Ley de Compañías y, de acuerdo con lo 
requerido por las normas legales vigentes, informo que: 
a) Revisé las resoluciones adoptadas por la Junta General de accionistas de ARITECNOSA 

ECUADOR S.A.. y en mi considero que la Administración ha dado cumplimiento 4 
tales resoluciones, asi como a las obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias. 

b) Los procedimientos de control intemo de la Compañía cumplen los requerimentos de un 
apropiado sistema contable-administrativo que permiten a la Administración controlar 
“oportunamente su gestión empresarial y salvaguardar adecuadamente sus activos. 

e) Ve que las cifras presentadas en los estados financieros surgen del sistema de contabilidad 
cal sae cumple con un adecuado proceso que permite identificar, reunir, analizar, calcular, 

So cora de cerdo Con Nono Inracina e foma Fauna pan Peg y sido el de acuerdo con Normas Intemacionales de información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para PYMES) 

Este informe está para información y uso de la Junta General de Socios de 
ARITECNOSA ECU. S.A. y para su presentación ante la Superintendencia de Compañías 
del Ecuador en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de control; y no debe 
ser utilizado para otro propósito. 
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